














































































































































































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0008-2024-GRSM-DRE/OCI

EMISOR : MARIA GEYDI HUANAMBAL BANDA - JEFE DE COMISIÓN -
COMISIÓN DE CONTROL DEL SERVICIO DE CONTROL
ESPECIFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDA A LA
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
POR LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA
PÚBLI - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : PEDRO RENGIFO HUAMAN

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION SAN MARTIN

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del SCE, se remite el Informe de Control Específico n.° 001-2024-2-0744-SCE a la
"Utilización de los Recursos Directamente Recaudados por la Escuela de Educación Superior
Pedagógica Pública "Generalísimo José de San Martín", periodo 2021 al 2023", el cual se encuentra
en el siguiente enlace https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cramirezb_contraloria_gob_pe/Eknt98WL2fRFk-
c8gDVgJbcBQG2JW3zCZDnXqjIvV_ckMA?e=HA35Uc , además el informe fue remitido al Órgano
Instructor de la CGR para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los
hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual DRESM, se encuentra impedida de
realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las
mismas personas.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20404224809:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2024-CG/0744-02-002
2. OFICIO N° 008-2024- TITULAR DRE[F]
3. INFORME DE SCE - (APENDICE 1)

NOTIFICADOR : MARIA GEYDI HUANAMBAL BANDA - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN SAN MARTÍN - MOYOBAMBA -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4T2FVVT
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2024-CG/0744-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 0008-2024-GRSM-DRE/OCI

EMISOR : MARIA GEYDI HUANAMBAL BANDA - JEFE DE COMISIÓN -
COMISIÓN DE CONTROL DEL SERVICIO DE CONTROL
ESPECIFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDA A LA
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
POR LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA
PÚBLI - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : PEDRO RENGIFO HUAMAN

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION SAN MARTIN

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20404224809

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 136

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del SCE, se remite el Informe de Control Específico n.° 001-2024-2-0744-
SCE a la "Utilización de los Recursos Directamente Recaudados por la Escuela de Educación
Superior Pedagógica Pública "Generalísimo José de San Martín", periodo 2021 al 2023", el cual se
e n c u e n t r a  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e  h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
my.sharepo in t .com/ : f : /g /persona l /c rami rezb_cont ra lor ia_gob_pe/Eknt98WL2fRFk-
c8gDVgJbcBQG2JW3zCZDnXqjIvV_ckMA?e=HA35Uc , además el informe fue remitido al Órgano
Instructor de la CGR para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los
hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual DRESM, se encuentra impedida de
realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las
mismas personas.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 008-2024- TITULAR DRE[F]

    2. INFORME DE SCE - (APENDICE 1)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4R9NBTL
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"Decenio de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

Moyobamba, 10 de enero de 2024 
                                                                                                                  

Exp. N° 019-2024439241 
 

OFICIO Nº 0008-2024-GRSM-DRE/OCI          
 
Señor: 
Pedro Rengifo Huaman 
Director 
Dirección Regional de Educación San Martín 
Jr. Varacadillo n.° 237 – Barrio de Calvario 
Moyobamba/Moyobamba/San Martín 
 
Asunto        : Remito el Informe de Control Específico n.° 001-2024-2-0744-SCE 

 
Referencia   : a) Oficio n.° 600-2023-GRSM-DRE/OCI de 19 de octubre de 2023 

b) Directiva n° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de julio de 2021y sus modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se acreditó una 
Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la: “Utilización 
de los Recursos Directamente Recaudados por la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 
“Generalísimo José de San Martín”, periodo 2021 al 2023”, en la Escuela de Educación Superior Pedagógica 
Pública “Generalísimo José de San Martín”, quien depende de la Dirección Regional de Educación San Martín. 

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 001-2024-2-0744-SCE, el cual se adjunta en 
medio digital, y que ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el 
procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y 
respecto del cual la Dirección Regional de Educación San Martín, se encuentra impedida de realizar las acciones 
de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico será remitido al 

Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción, para el inicio de las acciones penales, por las 
irregularidades en el referido informe.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

                                                                           
Atentamente, 

 
 
 

…………………………………………………. 
Ing. Cesar Augusto Peñaloza Palomino 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Dirección Regional de Educación San Martín 
- Se adjunta CD 
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